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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIEZA (Murcia) N . 2 s 51 9

RECAUDACION MUNICIPA L

EDICTO PARA NOTIFICAR A DEUDORES DE IGNORADO PARADER O

Don José García Marín, recaudador de arbitrios
del Excmo . Ayuntamiento de Cieza .

HAGO SABER Que en relación certificada de
sujetos pasivos que no pagaron sus cuotas dentro

del período voluntario de cobranza y su prórroga,
figuran los que a continuación se expresan . con los
siguientes débitos a la Hacienda Loca l

NOMBREYAPELLIDOS DOMICILIO PERIODO CONCEPTO IMP.+APRE .

Tomás Buitrago González Asensado, 15 1980/81 Solares 748
Fernando Buitrago Marín Sanz Orrio 1980/81 Solares 3 .92 2
Antonio Cobarro Buitrago C,C Fuente, 7 1981 Solares 57 1
Manuel Fenollar Sandoval Ctra . Madrid . 53 1981 1 26 1
Francisco García Caballero V Pradera, 35 1981 Solares 2 .79 1
Teodoro García Martínez R.Católicos, 27 1981 Solares 1 .50 8
José María García Rodríguez Juan XXIII . 9 1981 Solares 16 .74 0
María del Carmen González Martínez Alfonso X. 22 1981 Solares 17 722
Pedro Guardiola Yuste Asensado, 7 1980/81 Solares 4 29 6
Federico Jover González Asensado, E 22 1981 Solares 38 1
Herederos de Maria Julia Ricote, 16 1981 Solares 2 .40 0
José Lopez Buendía Asensado,6 1981 Solares 51 8

José López Garrido S. Fajardo 1981 Solares 17 28 0
Francisco Lopez Martínez Juan XXIII, 29 1981 Solares 5 .70 2
Juan lucas Villa Asensado, 25 1981 Solares 374
Diego Mann Barnuevo Casas del Pájaro 1980 Solares 2 .87 3
José Martínez Dato Ctra. Madrid, 16 1980 Solares 1 .25 7
Ramón Molina Pérez Asensado, 7 1981 Solares 374
Pascual Moreno Morote Ctra. Madrid, 71 1981 Solares 1 .12 3
Antonio Moxo Ruano S Fajardo 1980 Solares 16 62 2
María Josefa Ortiz Marín Ensanche, 1 1981 Solares 4 .16 3
Josefa Piñera Vázquez Sanz Orno 1980/81 Solares 4 .41 1
José Salmerón González C. Molinico, 6 1980/81 Solares 81 6
Antonio Sánchez Penalva Sanz Orrio 1980/81 Solares 2 .09 0
Josefa Sanchez Rolas J .M. Camacho, 61 1981 Solares 6 .55 2
Lorenzo Villa Martínez C. Molinico, 28 1981 Solares 806
María Angeles Jover González Cieza 1980 C. Esp .-Charcos 7 .74 0
Hros de Amparo Peña Juan Pérez 1980 C. Esp .-Charcos 9 .12 0
Hros Antonio Martínez Camacho C. Camacho C Esp .-Charcos 9 60 0
Antonio Sandoval Guirao J . Pérez 1980 C Esp -Charcos 2 160
Piedad Villa Piñera F . Servet, 5 1980 C. Esp .-Charcos 960
Industrias Colomer Caudillo, 187 1979/81 Alcantardiado 38 .40 0

En dicha relación dictó el Sr Alcalde la siguiente'
"PROVIDENCIA . En uso de la facultad que m e

confieren los artículos 95 y 100 del Reglamento
General de Recaudación, declaro incurso el importe
de las deudas incluidas en la anterior relación, en el
recargo del 20 % y dispongo se proceda ejecutiva-
mente contra el patrimonio de los deudores, con arre-
glo a los preceptos de dicho Reglamento" .

Contra la transcrita providencia de apremio y
sólo por los motivos definidos en el artículo 137 de la
Ley General Tributaria, procede recurso de reposi-
ción, en el plazo de quince días, ante el Sr . Alcalde
Presidente y reclamación económico-administrativa
durante el mismo período ante el Tribunal Provincial,
haciendo constar que la interposición de cualquier
recurso no implica la suspensión del procedimiento
de apremio a menos que se garanticen el pago de la
deuda o se consigue su importe en la forma y térmi-
nos establecidos en el artículo 190 del Reglamento
Generat de Recaudación .

En cumplimiento al articulo 102 del mismo
Reglamento, se notifica a los deudores por el presen-
te, concediéndole un plazo de ocho días para efec-
tuar el pago de los débitos, previniéndoles que de no
verificarlo, se procederá al embargo de sus bienes
sin más notificación ni requerimiento previ o

Conforme al artículo 99 del propio cuerpo legal
citado, se invita a los deudores para que, en el mismo
plazo de ocho días, comparezcan por sí o por medio
de representante en el expediente ejecutivo que se le
sigue, para la realización de sus descubiertos y
designe persona que en esta localidad les represente
y reciba las notificaciones a que hubiere lugar en la
tramitación del mismo, bajo apercibimiento de que de
no personarse, serán declarados en rebeldía no
intentándose, en los sucesivo, notificaciones perso-
nales

En Cieza a diez de junio de mil novecientos
ochenta y tres

El Recaudador


